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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN  

SALA QUINTA DE DECISION LABORAL  

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicado:         05001-31-05-025-2021-00169-01 

Demandante:        Luz Amparo Calle Arredondo 

Demandados:  Nancy Estella Botero Ocampo y  

 Colpensiones E.I.C.E. 

M. Ponente:  Sandra María Rojas Manrique  

Asunto: Resuelve solicitud de corrección de sentencia por 

 cambio o alteración de palabras 

 

Medellín, octubre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso de la referencia, procede la Sala a pronunciarse sobre la solicitud 

de aclaración radicada el 28 de septiembre de 2023 por el apoderado de la 

codemandada Nancy Estella Botero Ocampo, y en la que expresamente 

manifestó “… solicito de manera respetuosa se proceda a la corrección de la sentencia 

procediendo a anotar en los dos apartes reseñados el nombre correcto de mi representada, Nancy 

Estella Botero Ocampo” (doc.08, carp.02). 

 

Ahora, el artículo 286 del Código General del Proceso, dispone: 

 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS.  Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella”. 
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Ahora bien, consultada la sentencia proferida por esta corporación el 27 de 

septiembre de 2023 (doc.06, carp.02), pudo evidenciarse que en la parte motiva se 

indicó:  

 

“De consiguiente, se educe que a la señora Luz Amparo Calle Arredondo concernía la 

carga de acreditar que prestó sus servicios personales en favor de la señora Nelly del 

Socorro Madrid Yepes, bajo su continuada dependencia y subordinación.”. (párrafo 2º, 

pág.10, doc.06, carp.02). 

 

Y que en la parte resolutiva de la referida providencia se dijo: 

 

“1.- Se CONFIRMA la sentencia proferida el 16 de agosto de 2023 por el Juzgado 

Veinticinco Laboral del Circuito de Medellín, en el proceso ordinario instaurado por la 

señora Luz amparo Calle Arredondo contra Colpensiones E.I.C.E., y la señora Nelly 

Estella Botero Ocampo” (numeral 1º, pág.20, doc.06, carp.01) 

 

La incorrección antes descrita corresponde a un cambio o alteración de palabras 

que será corregida en el sentido de indicar que, conforme lo indicado en el poder 

y la contestación de la demanda, la codemandada se identifica con el nombre 

Nancy Estella Botero Ocampo (doc.13, carp.01), y tal sentido, el numeral 

segundo de la parte resolutiva de la sentencia proferida el 24 de agosto de 2023 

quedará del siguiente tenor literal: 

 

“1.- Se CONFIRMA la sentencia proferida el 16 de agosto de 2023 por el Juzgado 

Veinticinco Laboral del Circuito de Medellín, en el proceso ordinario instaurado por la 

señora Luz amparo Calle Arredondo contra Colpensiones E.I.C.E., y la señora Nancy 

Estella Botero Ocampo”. 

 

Por lo expuesto, la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín, 

 

     RESUELVE 

 

1.- Se CORRIGE el numeral primero de la parte resolutiva de la sentencia 

proferida el 27 de septiembre de 2023 en el proceso ordinario laboral instaurado 

por Luz Amparo Calle Arredondo contra Nancy Estella Botero Ocampo y 

Colpensiones E.I.C.E., el cual quedará del siguiente tenor literal: 
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“1.- Se CONFIRMA la sentencia proferida el 16 de agosto de 2023 por el Juzgado 

Veinticinco Laboral del Circuito de Medellín, en el proceso ordinario instaurado por la 

señora Luz amparo Calle Arredondo contra Colpensiones E.I.C.E., y la señora Nancy 

Estella Botero Ocampo”. 

 

2.- Se ordena la devolución del expediente digital al Juzgado de origen, con las 

actuaciones cumplidas en esta instancia. 

 

 

Los Magistrados, 

 

 

 

 

 

La presente providencia fue notificada por estado N° 169 
fijado en la secretaría de la sala del Tribunal Superior de 
Medellín, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 05 de 
octubre de 2023 
 

__________________________________________ 
RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


